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Buenas tardes
 
Se remite para registro.
 
Agradezco su atención.
 
 
Oficina de Apoyo Judicial
Juzgados Administra�vos Medellín.
 
De: Recepcion Memoriales Juzgados Administra�vos - An�oquia - Medellín <memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: martes, 12 de enero de 2021 1:39 p. m. 
Para: David Alejandro Torres Amaya <dtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDAS
 
 
 
Cordialmente,
 

 
 
Julian Bolaños Bravo
Coordinador de No�ficaciones y Reparto
Oficina de Apoyo - Juzgados Administra�vos de Medellín
Seccional An�oquia-Chocó

repcsjadmed@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Teléfono: +57-4 2616716

Calle 42 # 48-55, Edificio Atlas, Medellín-An�oquia
 
 
De: Mendez Amado Mar�n Orlando <t_mmendez@fiduprevisora.com.co>  
Enviado el: martes, 12 de enero de 2021 1:23 p. m. 
Para: Recepcion Memoriales Juzgados Administra�vos - An�oquia - Medellín <memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDAS
 
Señores
Juzgado 11 Administra�vo de Medellín
 
Cordial saludo,
 
En atención al procedimiento para radicación de documentos, en calidad de apoderado de la Nación - Ministerio de Educación
Nacional – FOMAG, me permito remi�r por este medio CONTESTACION DE DEMANDA y los demás documentos que me
acreditan como apoderado de la parte demandada para su conocimiento y demás fines per�nentes dentro de los procesos que
se relacionan a con�nuación:
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050013333011202000204-MARLENE PEÑA DUQUE

050013333011202000209 - MARIA YANET ARISTIZABAL GOMEZ

050013333011202000215 - MARIA EUGENIA ACEVEDO ROJAS

050013333011202000217 - MIRTHA DEL CARMEN BOTERO MOLDON

050013333011202000222 - GUSTAVO HUMBERTO SALAZAR ALVAREZ

050013333011202000226 - OSCAR DE JESÚS VELASQUEZ ZAPATA

050013333011202000228-VIRGINIA DEL CARMEN DURAN ACOSTA

050013333011202000231-GLORIA INES CARDENAS MORA

 
Agradeciendo de antemano la atención prestada, quedo atento cualquier instrucción. 
 
MARTÍN MÉNDEZ A.
PROFESIONAL IV ZONA 1
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la
persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor
reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros
aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos
relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar
información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No.
10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría
del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203,
Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las
funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y
gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la
entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de
atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste
formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la
Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna
formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y
apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que
considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora
S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

*20211180044721* 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20211180044721 

Fecha: 09-01-2021 
Señores. 

JUZGADO 11 ADMINISTRATIVO DE MEDELLIN  

E. S. D. 

________________________________________________________________________________________ 

 

Radicado:                   05001333301120200020400 
Medio de Control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:             MARLENE PEÑA DUQUE 
Demandados:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO  
                                     DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

Ref.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

 

MARTÍN ORLANDO MÉNDEZ AMADOR, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.367.970, portador de la tarjeta profesional No. 

277.445 del C.S. de la J, actuando en calidad de apoderado sustituto de LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, conforme al poder especial otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, apoderado general de la entidad; por medio de la presente escrito, respetuosamente 

acudo a su H. despacho para presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso 

de la referencia en los siguientes términos:  
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIO-

NAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, sus declaraciones y con-

denas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a mi representada 

de lo pretendido en esta instancia, sumado a ello,  es claro que los actos administrativos 

demandados se encuentran acogidos por la presunción de legalidad de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 20111, y la parte actora no acredita si quiera 

sumariamente que este haya sido expedido con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, sin competencia, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de au-

diencia y de defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones pro-

pias de quien los profirió. 
 

Por consiguiente, solicito respetuosamente a su Despacho, no se acceda a las pretensiones 

y se sirva denegar en su totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), y 

                                                           
1 “Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo con-

tencioso administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitiva-

mente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 
 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

de acuerdo con lo anterior procedo a manifestarme de manera individual frente a cada 

una de las pretensiones de la demanda. 
 

PRIMERA: Me opongo a que se condene a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), a la NULIDAD PARCIAL de la 

Resolución 202050003185 del 20 de enero de 2020 que concedió la pensión de jubilación, 

toda vez que el acto administrativo expedido por el ente territorial se encuentra revestido 

bajo los principios del Derecho Administrativo y la actual jurisprudencia del Honorable 

Consejo de Estado 

 

TERCERA: Me opongo a la pretensión de declarar que el docente tiene derecho a que la 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, efectúe el pago de la prestación sin el condicionamiento del retiro del servicio, 

toda vez que, al ser accesoria debe correr la suerte de la pretensión principal. 
 

QUINTA: Me opongo a que en la inclusión en nómina del demandado se modifique la 

cuantía de la pensión y se realicen los ajustes solicitados, pues la resolución que reconoció 

la pensión de jubilación del actor no se omitió factor salarial alguno y por ende no hay lugar 

a una reliquidación de la pensión ya reconocida, así como tampoco hay lugar a reajustes 

de ningún tipo, toda vez que el acto administrativo expedido por el ente territorial se 

encuentra revestido bajo los principios del Derecho Administrativo. 
 

SEXTA: Me opongo a la pretensión condenatoria por concepto de costas y agencias en 

derecho en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que no existe en el proceso, sentencia judicial que 

declare la existencia de un derecho, así como tampoco acto administrativo en el cual 

ordene el pago de algún dinero; toda vez que esta es una pretensión subsidiaria y por tal 

razón debe concurrir con la misma suerte de la primera, esto es denegar tal pretensión. 
 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos 

de hecho de sus afirmaciones. 
 

SEGUNDO: Se admite como cierto, de acuerdo con la documental aportada en el libelo de 

la demanda. 

 

TERCERO: Se admite como cierto, de acuerdo con la documental aportada en el libelo de 

la demanda. 
 

CUARTO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos 

de hecho de sus afirmaciones. 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

 

QUINTO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de 

hecho de sus afirmaciones. 
 

SEXTO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. “Incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos de 

hecho de sus afirmaciones. 
 

SEPTIMO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos 

de hecho de sus afirmaciones. 
 

OCTAVO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos 

de hecho de sus afirmaciones. 
 

NOVENO: No me consta, mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, en el cual corresponde a la parte actora probar los supuestos 

de hecho de sus afirmaciones. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

A. INCOMPTABILIAD PENSIÓN DE JUBILACIÓN Y EL SALARIO. 

 

Se hace necesario presentar las razones de derecho por las cuales es improcedente 

acceder a las pretensiones del actor respecto de la compatibilidad entre la pensión de 

jubilación y la retribución que recibe con ocasión al ejercicio de la docencia; en primer 

lugar, se tiene que la petitum de la parte demandante a todas luces va en contravía de lo 

dispuesto por el Legislador en el artículo 128 de la Constitución Política Colombiana de 1991, 

que al tenor reza: 

 

“Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más 

de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en 

las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados 

por la ley. Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y 

el de las descentralizadas.” (Negritas fuera de texto). 

 

A su vez se tiene que, el régimen jurídico aplicable al demandante corresponde a docente 

vinculado como territorial de carácter municipal financiado con recursos propios del Muni-

cipio de Medellín conforme a los convenios, acuerdos y disposiciones legales reguladoras 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

de las formas de vinculación al servicio docente; al respecto el órgano de cierre de la juris-

dicción de lo contencioso administrativo en sentencia proferida por el Consejero Ponente 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, radicado No. (4255-15), definió conforme al artículo 1 de 

la Ley 91 de 1989 quienes son docentes nacionales, y quienes ostentan vinculación nacio-

nalizada y territorial, así: 
  

“Personal nacional. Son los docentes vinculados por nombramiento del Gobierno Nacio-

nal. Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad 

territorial antes del 1° de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de confor-

midad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, particularmente en el artículo 10°. Personal 

territorial. Son los docentes vinculados por nombramiento de entidad territorial, a partir del 

1° de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 10° de la 

Ley 43 de 1975. 
 

Luego es dable llegar a la conclusión de que, la reglamentación aplicable a los docentes 

municipales de recursos propios del Municipio de Medellín, se rigen por lo estipulado en el 

artículo 8° de la Ley 71 de 1988 el cual dispone:  

 

“Las pensiones de jubilación, invalidez y vejez una vez reconocidos, se hacen efectivas y 

deben pagarse mensualmente al pensionado desde la fecha en que se haya retirado 

definitivamente del servicio, en caso de que este requisito sea necesario para gozar de la 

pensión.” 
 

Con todo, mediante la Ley 60 de 1993, derogada por la Ley 715 de 2001 y su decreto regla-

mentario 196 de 1995 establecieron la posibilidad de afiliar a los docentes  territoriales al 

FOMAG, a través de un convenio administrativo celebrado entre la entidad territorial  y las 

entidades de orden nacional que administran los recursos de educación- Ministerio de Edu-

cación Nacional – Ministerio de Hacienda, en el cual se dispuso que estos serían afiliados 

de conformidad con las disposiciones que regían los empleados públicos del Municipio de 

Medellín, encontrando que en el convenio de afiliación no fue plasmada la prerrogativa 

de percibir salario y pensión simultáneamente, por lo que es indispensable acreditar el retiro 

del servicio para hacer efectivo el pago de la pensión de jubilación reconocida en el 

FOMAG.  

 

De igual manera, en el acto administrativo censurado se dejó claro que existe comunicado 

DRL 898 del 20 de agosto de 1998 enviada a la Dra. María Eugenia Meneses Munar, Direc-

tora del FOMAG para dicha época, donde se estableció una directriz emanada del Muni-

cipio de Medellín en el que se manifestó que existe una fecha que constituye un corte legal 

para reconocer o negar esta prestación, fecha que se determina por la vigencia de la Ley 

4° de 1992 es decir de mayo del año citado, que en su artículo 19, inciso g dispuso:  
 

“ARTÍCULO 19. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 

recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de ins-

tituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las siguientes asigna-

ciones:    

g) Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores 

oficiales docentes pensionados.” 

 

De lo que se concluye que, el municipio de Medellín en cumplimiento de la norma en cita 

con posterioridad a la vigencia de la ley 4° de 1992 ha negado la posibilidad de la doble 

asignación o pensión sin retiro del cargo.  



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

 

En síntesis, las pretensiones el actor no tiene vocación de prosperidad si se tiene en cuenta 

además, que la prerrogativa de compatibilidad entre la pensión de jubilación y salario no 

es aplicable a los docentes con vinculación territorial de carácter municipal financiados 

con recursos propios del municipio de Medellín conforme  a los convenios, acuerdos y dis-

posiciones legales reguladoras de las particulares formas de vinculación, sumado a que la 

negativa está sujeta  a las disposiciones de orden constitucional y legal.  

 

B. INCLUSIÓN DE FACTORES SALARIALES.  

Respecto a la inclusión de la prima de servicios y demás factores salariales; mediante 

Sentencia de Unificación de SALA PLENA del 28 de agosto de 20182, que trató sobre los 

factores que se deben tener en cuenta para liquidar las pensiones en el régimen general 

previsto en la Ley 33 de 1985, se varió la jurisprudencia citada y se determinó, para los 

servidores públicos sujetos al régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que 

en su liquidación de pensión solo se deben incluir aquellos factores sobre los que se haya 

realizado el aporte o cotización, estableciéndose una regla de interpretación distinta a la 

que sostenía la Sección Segunda del Consejo de Estado a partir de la sentencia del 4 de 

agosto de 2010. Dichos parámetros jurisprudenciales no eran aplicables para los docentes, 

en tanto se trataba de un sector con un régimen especial no cobijado por el régimen de 

transición consagrado en la Ley 100 ejusdem. Al respecto, el Consejo de Estado determinó: 

la regla establecida en esta providencia, así como la primera subregla, no cobija a 

los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

pues fueron exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social por virtud del 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y su régimen pensional está previsto en la Ley 91 

de 1989. Por esta razón, estos servidores no están cobijados por el régimen de 

transición3 (Negrillas del texto original). 

 

Sin embargo, recientemente, la Sala Plena de la Sección Segunda del H. Consejo de Estado, 

en Sentencia SUJ-014 -CE-S2 -2019 del 25 de abril de 2019 (C. P. César Palomino Cortés), al 

abordar el estudio de los factores que integran el ingreso base de liquidación de las 

pensiones de jubilación y de vejez de los servidores públicos vinculados al servicio docente 

y afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG-, determinó 

que: 

- De acuerdo con la tesis reiterada de la Sección Segunda del Consejo de Estado 

sobre el régimen de pensiones para los docentes nacionales y nacionalizados 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio exceptuados del 

Sistema General de Pensiones, esta clase de servidores públicos no gozan de un 

régimen especial de jubilación, pues ni la Ley 91 de 1989, ni la Ley 60 de 1993 así lo 

establecieron, y tampoco lo hizo la Ley 115 de 1994 que ratificó el régimen de 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, C. P.: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Bogotá 

D.C., agosto 28 de 2018, Expediente: 52001-23-33-000-2012-00143-01 
3 Sentencia del Unificación del 28 de agosto de 2018, ejusdem. 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, como norma aplicable para los docentes 

nacionales. Además, las pensiones de jubilación de los docentes reconocidas en su 

tiempo al amparo de la Ley 6 de 1945 o el Decreto 3135 1968, antecesoras de la Ley 

33 de 1985, lo fueron bajo disposiciones “generales” de pensiones del sector 

administrativo, que no tuvieron el carácter de “especiales”.  

 

- Solo los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 

de 2003, tendrán los derechos del régimen pensional de prima media establecido en 

las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción 

de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres.” 

 

RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES VINCULADOS AL SERVICIO PÚBLICO 

EDUCATIVO OFICIAL.  

En la jurisprudencia precitada, el H. Consejo de Estado explica que, conforme con el 

parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, son dos los regímenes pensionales 

que regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial, y la aplicación 

de cada uno de estos regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al 

servicio educativo oficial de cada docente, situación que resulta determinante para 

conocer la normativa aplicable, los requisitos para acceder a la pensión, la tasa de 

reemplazo y el periodo y la metodología que se tiene en cuenta para calcular el IBL, así:  

Finalmente, la Sentencia de Unificación establece las siguientes reglas: 

“a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión 

ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la 

Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los 

que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la 

Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los 

enlistados en el mencionado artículo. 

 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad que 

será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir en el ingreso 

base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 sobre los que se 

efectuaron las respectivas cotizaciones.”  (Negrillas y subrayas fuera de texto original). 

 

Es así, que, para analizar el régimen jurídico aplicable, primero se debe establecer la fecha 

de vinculación o ingreso al servicio educativo oficial, para luego definir si se aplica los 

factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y, por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo. O si, 

por el contrario, pertenecen al régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003. 

Al respecto, es preciso mencionar que, conforme con la actual jurisprudencia del Consejo 

de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Consejero Ponente Dr. Cesar 

Palomino Cortes, en Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018. Es claro que las 

pensiones por regla general se encuentran sometidas a las normas vigentes al momento de 

la acusación, so pena de violentar la Carta Política. En efecto, la regla financiera que 

establece el reconocimiento de las pensiones, conforme a los factores establecidos en la 

ley y sobre los cuales se han realizado aportes y/o cotizaciones oportunamente que ha sido 

elevada a rango constitucional y el artículo 48-inc. 12 de la Carta Política establece sin lugar 

a dudas “…Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre 

los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. (…)”, y ello es así en virtud del 

principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional que implica que las pensiones 

se liquidan con base en los aportes que se realizan. 

 

Atendiendo a lo expuesto en líneas precedentes, pensar en incluir en la prestación pensio-

nal todos los ingresos independientemente de su naturaleza remunerativa, resulta inconsti-

tucional si no se realizaron las cotizaciones, pues ello contraviene el principio de solidaridad 

que fue definido mediante sentencia C - 258 de 2013 en los siguientes términos: 

“En efecto, el principio de solidaridad en la seguridad social, como ya se explicó, 

tiene dos implicaciones: (i) la obligación de los afiliados al sistema de contribuir a su 

financiación de acuerdo con sus capacidades, de tal forma que los que más ingre-

sos tienen contribuyan en mayor medida a financiar el sistema y (ii) la obligación del 

sistema, a su turno, de brindar protección especial a los sectores más pobres y vul-

nerables, quienes por sus propios medios probablemente no podrían enfrentar las 

contingencias frente a las que la seguridad social ofrece amparo. Esta exégesis de 

la solidaridad fue además acogida por el Acto Legislativo 01 de 2005, cuyo inciso 6 

expresamente dispone: “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en 

cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizacio-

nes”. (…)” 

 

No obstante, si bien es cierto los docentes no son beneficiarios del régimen de transición por 

tratarse de un régimen exceptuado, lo cierto es que no es dable desconocer la interpreta-

ción jurisprudencial de la normatividad relativa a la liquidación de pensiones, pues tanto la 

constitución como la jurisprudencia coinciden en afirmar que la pensión debe guardar co-

rrespondencia con las cotizaciones efectuadas por el demandante, pues esto constituye 

per se una regla de financiamiento que sin duda no desconoce derecho alguno, sino que 

asegura que se equilibre la carga entre las partes en virtud del principio de solidaridad. 
 

Así mismo, debemos mencionar que, mediante sentencia de 14 de diciembre de 2018 pro-

ferida por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda – Sección Cuarta de 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

decisión dentro del expediente con radicación No. 66001-33-33-005-2016-00326-01, en un 

caso con pretensiones análogas refirió: 

“… Esta postura jurídica que asume la sala de decisión, y mediante la cual acata el 

fallo de tutela anunciado, se fundamenta en el referido Acto Legislativo No. 01 de 

2005 y en la Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 2018 emanada del Con-

sejo de Estado, y resulta concordante con la que ha venido sosteniendo esta cor-

poración con fundamento en las Sentencias de Unificación SU-395 de 2017 y Y-039 

del 16 de febrero de 2018, en las cuales señaló la Corte Constitucional que la liqui-

dación de pensiones de regímenes especiales no puede incluir todos los factores 

salariales, sino que solo deben incorporarse aquellos sobre los cuales se hubiere rea-

lizado aportes al sistema de seguridad social. Lo anterior, al razonar el órgano de 

cierre constitucional que “el Acto Legislativo 01 de 2005, en su inciso 6, introdujo la 

regla… de acuerdo con la cual, para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán 

en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotiza-

ciones”. 

 

En este contexto es claro que el límite en materia de inclusión de factores como ingreso 

base de liquidación de la mesada pensional tiene como fuente normativa la reforma 

constitucional introducida a través del Acto Legislativo No. 01 de 2005 que adicionó el 

artículo 48 de la Constitución Política en cumplimiento de los principios de sostenibilidad 

financiera del sistema y de la solidaridad en la constitución del derecho pensional. 

 

Del mismo modo, quisiera mencionar que el Consejo de Estado, Sección Segunda, en 

sentencia del 25 de abril de 2019, radicado 680012333000201500569-01 con ponencia del 

Dr. Cesar Palomino Cortes, respecto de los factores salariales de los Docentes afiliados al 

FOMAG, expreso que: 

 

“De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en con-

cordancia con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003,  son dos los regí-

menes prestacionales que regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez 

para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio 

público educativo oficial. La aplicación de cada uno de estos regímenes está con-

dicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio educativo oficial de cada 

docente, y se deben tener en cuenta las siguientes reglas:  
  

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vincula-

dos antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen 

de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del orden nacio-

nal previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta son 

solo aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de 

acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir 

ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo. 

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el 

régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con excepción de la edad 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que se deben incluir 

en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994 

sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones. 
73. Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte Constitucional, en sentencia C-

816 de 2011, estableció que las decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el 

Consejo de Estado, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura -

autoridades de cierre de las correspondientes jurisdicciones- y la Corte Constitu-

cional - como guardiana de la Constitución -, tienen valor vinculante por ema-

nar de órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, y en virtud de 

los principios de igualdad, buena fe y seguridad jurídica previstos en los artículos 

13 y 83 de la Constitución Política4. Por lo tanto, su contenido y la regla o norma 

jurídica que exponen, tienen características de permanencia, identidad y ca-

rácter vinculante y obligatorio”.   
 

En conclusión, no es dable acceder al petitum de la demanda, pues hacerlo transgrede 

abiertamente lo dispuesto por la Constitución Política y además implica para la Nación una 

carga excesiva que vulnera el principio de solidaridad del sistema de pensiones aunado a 

que existe una flagrante desfinanciación del mismo al tener en cuenta todo lo devengado 

y sobre lo cual quedo demostrado en el plenario, el demandante no realizó la respectiva 

cotización, razón por la que solicitó a la Honorable Magistrada, sirva absolver a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones. 

 

Es así, que, para analizar el régimen jurídico aplicable, primero se debe establecer la fecha 

de vinculación o ingreso al servicio educativo oficial, para luego definir si se aplica los 

factores que se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado 

los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y, por lo tanto, 

no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo. O si, 

por el contrario, pertenecen al régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003. 

a. En violación al principio de Solidaridad y Sostenibilidad Presupuestal 

Considera este apoderado judicial que de accederse a las pretensiones de la demanda se 

quebrantaría el principio de solidaridad del que habla el acto legislativo N° 001 de 2005 y 

que además lo incorporó en la Constitución al siguiente tenor: 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 

obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 

en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 

términos que establezca la Ley”. 

                                                           
4 La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas especialidades de la rama 

judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de realización del principio de igualdad.  Sentencia T-123/95 
citada en la Sentencia T-321/98. 
En la sentencia C-179 de 2016 reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes espe-
cialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de derechos fundamentales y de examen 
de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación con su rol 
de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos (CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de casación y má-
xima autoridad de la jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]»  



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

En efecto, bajo el principio de solidaridad, los aportes al régimen general de pensiones 

constituyen un sistema bajo el cual, los aportes que realiza el afiliado constituyen los mismos 

sobre los que se debe liquidar la pensión; en caso contrario, implicaría un desequilibrio en 

el sistema financiero del Régimen General de Pensiones, ocasionando un detrimento incluso 

para aquellos afiliados que al realizar sus aportes mantienen una expectativa de alcanzar 

el derecho a la pensión. 

Por su parte, el principio de sostenibilidad presupuestal implica un equilibrio económico que 

debe mantenerse a fin de garantizar el reconocimiento del derecho de todos los afiliados 

que alcancen los requisitos para ello; lo contrario generaría una inseguridad jurídica para 

quienes tienen la expectativa de alcanzar la pensión pues pondría en riesgo la posibilidad 

de reconocer las prestaciones económicas de que se trate. 

b. En cuanto a la pretensión de condena en costas. 

El artículo 365 del Código General del Proceso establece que las costas deben ser 

debidamente demostradas 

Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 

ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil. 

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal 

que será aplicable, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso. Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en 

las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 

costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación. […](Subrayado fuera de texto) 

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la 

condena en costas, en consecuencia, solo habrá lugar a condena en costas cuando en 

el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia, y en 

ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 

argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal 

como se observa en el expediente del proceso recurrido. 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es 

objetiva 

La condena en costas no es objetiva, se debe desvirtuar la buena fe de la entidad 

El despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una 

imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción 

Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe 

tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó 

de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales 

taxativamente consagrados.  



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo 

señalado por el Consejo de Estado: 11, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas 

subsecciones de la Sección Segunda 

12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de 

analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta 

de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo 

consonantes con el contenido del artículo 365 del CGP; descartándose así una 

apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte vencido para que le 

sean impuestas. 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de 

condenar en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya 

definidos por la jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de 

causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte demandada. 

Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en 

costas no es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la 

entidad respecto a sus actuaciones procesales.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. EXCEPCIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA. 

 

Al respecto es necesario mencionar que el Código General del Proceso, en el artículo 61 

reguló:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

… 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 

demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio”. 

 

En la misma línea, Consejo de Estado, ha expresado: 

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

“El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación jurídico 

procesal está integrado por varios sujetos de derecho y puede ser facultativo, 

cuasinecesario o necesario… 

El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una 

relación jurídica material, única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme 

para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 

comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para 

adelantarlo válidamente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el 

facultativo es la unicidad de la relación sustancial material del litigio; mientras que en el 

litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el 

necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El 

litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial 

objeto del litigio, defina expresamente por la ley o determinada mediante la 

interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer evento basta 

estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con fundamento 

en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para establecer la 

naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un pronunciamiento de fondo, sin la 

comparecencia de un numero plural de sujetos”5.  
 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, y conforme con el artículo 61 del 

C.G.P. le solicito su señoría de manera respetuosa vincular al Municipio de Medellín como 

litisconsorcio necesario por pasiva, en virtud del acto administrativo allegada con la 

demanda, es decir conforme con la Resolución 202050003185 del 20 de enero de 2020, 

suscrita por el secretario de Educación del municipio de Medellín, lo anterior, teniendo en 

cuenta que fue esta entidad administrativa la cual reconoció el derecho y quien realizó el 

estudio factico y jurídico a fin de determinar si le asistió el derecho al reconocimiento de la 

pensión de vejez y bajo que monto debía cancelársele las mesadas pensional. Así mismo, 

solicitamos vincular al ente territorial, a fin de que nos exponga los argumentos y estudios 

jurídicos que realizo para reconocer tal derecho.   
 

II. EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE 

NULIDAD. 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

III. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

El artículo 3º de la Ley 33 de 1985 modificado por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señaló que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas “sobre los que hayan 

servido de base para calcular los aportes”, para tal efecto enlistó los factores que debían 

ser incluidos al momento de fijar el monto para liquidar la pensión de jubilación entre los 

que se encuentra: “asignación básica; gastos de representación; prima técnica; 

dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio”. 

 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de mayo de 2004, exp. 15321. M.P. Ricardo Hoyos Du-
que.  



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

En el presente caso, los factores salariales que alega la parte demandante no se 

encuentran previstos en el artículo 3 de la ley 33 de 1985, por lo que la entidad al reconocer 

el derecho pensional se ajustó a derecho, sin que sea procedente el cobro de la misma 

para incluirla en una reliquidación pensional. 

 

IV. EXCEPCIÓN DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

 

Al respecto, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado 

fortalece la normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos 

y ramas del poder público a orientar sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad 

fiscal.  

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmo que los principios de sostenibilidad 

financiera, y sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada 

ley que se expida con posterioridad a éste, deberá regirse por un marco de sostenibilidad 

de las disposiciones que allí se establezcan. Es decir, determino que las decisiones que se 

tomaran en vigencia de dichos actos legislativos debían fundarse en la protección de estos 

principios de carácter constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, ello teniendo 

como horizonte los fines sociales del Estado. 

V. EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta 

se expido a favor del demandante. De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando 

es respetuoso de la legislación existente en materia de pensiones, con base en nuestro 

ordenamiento Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en particular la 

legislación vigente para así satisfacer las necesidades de todos los asegurados, 

salvaguardando el patrimonio público. 

VI. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de 

los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 

conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

V. PETICIÓN 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente a su señoría se nieguen todas y cada una 

de las pretensiones que busca la parte actora. 

 

 

 

 



 
 

 
                                                     
 
 
 

  

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

 

OFICIO:  

 

De conformidad con lo dispuesto en parágrafo primero del artículo 172 del CPACA., solicito 

respetuosamente al Despacho requerir a la secretaria de educación correspondiente a fin 

de que allegue el expediente administrativo, lo anterior teniendo en cuenta que la suscrita 

apoderada no puede acceder a este; si bien es obligación de la entidad demandada 

allegar el expediente administrativo dejo a consideración del despacho la solicitud de esta 

documental teniendo en cuenta las facultades oficiosas establecidas en el artículo 213 del 

CPACA. 

 

VII. ANEXOS 

 

 Poder de sustitución conferido a mi favor. 

 Escrituras públicas 480 y 522. 
 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 

la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 

El suscrito apoderado en el correo t_mmendez@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor Juez, 

 
MARTÍN ORLANDO MÉNDEZ AMADOR 

C.C. No. 1.022.367.970 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 277.445 del C. S. de la J. 

Revisó: t_aguerrero 

 



  
 

 

 

Señor(es): 

JUZGADO 11 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado:                                            05001333301120200020400 
Demandante(s): MARLENE PEÑA DUQUE 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el 
Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 
34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 
del circulo de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019 , expedida por la MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1589 del 27 de 
diciembre de 2018, aclarada mediante Escritura Pública No. 0046 del 25 de enero de 2019, ambas protocolizadas en la 
Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a) MARTÍN ORLANDO MÉNDEZ AMADOR Identificados civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, dentro del expediente de la referencia con las mismas facultades a mi conferidas, 
incluida la de sustituir y conciliar, no obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de 
Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto: 

 
 
 

MARTÍN ORLANDO MÉNDEZ AMADOR 
C.C. No. 1.022.367.970 de Bogotá 

   T.P. No. 277.445  del C.S. de la J. 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co






























